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SUBPROCURAOUR A AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN

Y BIENESTAR A LOS ANIMALES

Expediente: PAOT'20r.9-411-SPA-252

No. Fol¡o: PAOT-05-3oo/2oo- -2O19

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 13 de d¡ciembre de 2o19.-:------------'-----

La Subprocuraduría Ambiental, de Proteccióñ y Bienestar a los Animales de la Procuraduria Ambiental y del

ordenamiento Territorjal de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6

fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2a,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria

Ambiental y del Ordenamieñto Territorial de la ciudad de México, así como 4, 5r fracción ll, y 96 primer

párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-

2018-411-SPA-252 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la

presente Resolucióncons¡derando los siguientes:---- ---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicreron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechosl

(.. ) el ñalüato del que es objeto un ejernplar cdn¡no pttbu de colot ñ¡el que se encuentra perñonenteñente
amaftado o un poste con una cadena que nide oprcx¡modoñente un metro de laÍgo, solo se observa uo traste
de oguo IhechosquetrenenlugarenAvenidaRicardoFloresMagón, número 45, colonia Tlatelolco, Alcald ía
Cuauhtémocl1...)

ATENCION E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las dihgencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y
25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México;
así como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con
motivo de la presente denuncia.

ANÁLISI5 DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial conforme a lo establecido en los artículos 11
fraccióñ I y 56 primer párrafo de la Ley de protección a los Animales de la ciudad de México, es autoridad en
materia de bienestar animal; por lo que admitió a investigación denuncia ciudadana
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Bienestar añimal

En este sentrdo, persoñal de esta Subprocuraduria realizó un
reconocimrento de hechos de acuerdo a lo establecido en el artículo rS BIS

4 fraccrón lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, en elcual se constató un

ejemplar canino criollo de color miel con blanco que responde al nombre
de "Capitán", el cual al ser observado por personal de esta

Subprocuraduría, se detecta que su condrcióñ corporal es ideal, toda vez

que sus costillas son fácilmente palpables con miñimo recubrimiento de

grasa, además se observa la cintura detrás de las costillas al serv¡sto desde

arriba, así como un pliegue abdominal evidente. Eñ este mrsmo acto, el

personal actuante se entrevistó con elvigilante del estacioñamiento, quien

refirió que el canino es propiedad de su patrón y sirve de apoyo para los

rond¡nes nocturnos de los vigalantes.

En cuanto a su comportamiento, se obseNa que mantrene una postura relajada y contacto visual sin

manifestar agresión; asimismo, permite el contacto fis¡co y se muestra dispuesto al juego de manera

inmediata; en este sentido derivado del comportamiento mostrado Por el animal se deduce que no se

presentan Signos de estrés o atslamrento.

t/&

Al respecto, la Ley de Protección a ros Animares de ra ciudad de México en su artícuro 24 señara que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
pe[gro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abngo
contra la intemperie, cuidados médrcos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie
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E5 de señalar que se advirtieron dos recipientes, el pr¡mero contenia agua ¡impia y el segundo al¡mento

coñsistente en croquetas El lugar de alojamiento del animal es a un costado de la caseta de vigilancia,

donde cuenta con un refugio improvisado lo que le permite protegerse del sol; dicho lugar se observó

aseado. Cabé señalar que el ejemplar canino cuenta con el espácio suficiente para desplazarse de acuerdo a

su talla, toda vez que se encuentra atado con una correa de aproximadamente I 5 metros, lo que le permite

tener mov¡lidad suficiente para sentarse y ponerse de pie cómodamente; aunado a lo anterior, durante las

noches se le otorgan paseos y es resguarado ál interior de la caseta de vigilancia
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por otro lado, es de señalar que no se detectaron les¡ones evidentes al eremPlar canino, no obstante se le

exhortó al responsable del mismo, a brindarle atención médica, med¡ante el esquema de vacunación de

acuerdo a su edad, para refor¿ar su sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y

potencialmente mortales, asícomo la atención médico veterinaria que en su caso pueda requerir'

Finalmente, y considerando que no se detectaron signos de maltrato animal, se reqúirió al propietario del

elemplar objeto de la presente denuncia a seguir cumpliendo con las condiciones adecuadas de bienestar

respecto al alimento, a9ua, higiene, movilidad, alojamiento y comportamiento. Por lo anterior se da Por

conc¡uida la investigación de conformidad con el articulo z7 fracción lll de la Ley orgánica de esta

Procuraduria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de un animal canino tocalrzado en la Avenida Ricardo Flores N4agón

número 45, colon¡a Tlatelolco, Alcaldía cuauhtémoc, esta Procuraduria constató la existencia de un

perro cnollo de color miel con blanco que responde al nombre de "capitán", el cual recibe los

cuidados de bienestar necesarios siguientes:

/ Alimento suficiente de acuerdo a su talla.
r' Agua ¡impia para beber de manera permanente.

r' Lugar de alojamrento limpio y apropiado que lo proteja de la intemperie, asi como

condiciones suficientes que le permitan désplazarse de acuerdo a su taJla.

/ cuenta con una condición corporaladecuada.
/ Presenta un comportamiento sociable y responsrvo.

Se exhortó al responsable del ejemplar mot¡vo de la presente denuncia a br¡ndale atenc¡ón médica,

mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar su sistema inmunológ¡co a

fin de evitar enfermedades graves y potencialmente monales, así como la ateñción médico

veterinaria que en su caso pueda requerir.

La preseñte resoluc ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admrtidos para su investigación

y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo qr-re el resultado de la

misma se emite en su contexto, independieñtemente de los procedimientos que substancien otras

autoridades en el ámbito de sus respectivas competencras.
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente eñ el que se actúa, de conformidad con el artículo u7

fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamieñto Territorial de la Ciudad de

México..--..-----------

SEGUNDO - Remitase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuradr.rría de Asuntos Juridicos de esta

Procuraduria, para su archivo y resguardo

TERCERO - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante ---------''---'---'''--' ''

Así lo proveyó y lirma l¿ Bióloga Edda Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Añimales de la Procuraduría Ambiental y del Ordeñarñiento Territorial de la Ciudad de

México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y x, 21, 27

fracción lli,30 BIS 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambrental y del Ordenamiento Territorial de la

Crudad de México; asícomo 5l fraccióñ XXll de su Reglamento -
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